[bookmark: _Toc197434380]ANEXO IV. Modelo de Garantía Mediante Aval 
La entidad…………….………………..(razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), con NIF…………………….. y domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en …………....….., en la calle/plaza/avenida……………………...…………, CP…………….., y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados)…………………. …...................... con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento,

AVALA

[bookmark: _Hlk52275703]A (nombre y apellidos o razón social del avalado)……………………..…………………….., con NIF……………………….., ante el Consorcio de la Zona Franca de Vigo. 

[bookmark: _Hlk52275858](Si se trata de la garantía inicial): Este aval se otorga para responder de las obligaciones asumidas como consecuencia de la participación de  ……………………………….…… como licitador en la “Oferta pública para la adjudicación del contrato de arrendamiento de un local destinado a cafetería y restaurante en el edificio de oficinas del Centro de Iniciativa Empresarial Fernando Conde Montero Ríos (CIE A Granxa) en Porriño”, tramitado como ING/24/0004, detalladas en el Pliego de Condiciones (Anexos incluidos) y restante normativa que rige la licitación.

(Si se trata de la garantía adicional): Este aval se otorga para responder de las obligaciones asumidas como adjudicatario-arrendatario de la “Oferta pública para la adjudicación del contrato de arrendamiento de un local destinado a cafetería y restaurante en el edificio de oficinas del Centro de Iniciativa Empresarial Fernando Conde Montero Ríos (CIE A Granxa) en Porriño”, cuya oferta pública fue tramitada como ING/24/0004, las cuales figuran detalladas en el contrato, el Pliego de Condiciones (Anexos incluidos) y restante normativa que rige la licitación.
El importe de este Aval asciende a la cantidad de …………………………………………….. (en letra y número). 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el art. 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión, orden y división y con compromiso de pago al primer requerimiento del Consorcio de la Zona Franca de Vigo.  El presente aval estará en vigor hasta que el Consorcio de la Zona Franca de Vigo o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución. 
El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con número……………………..
………………………….(Lugar y fecha)
…….………(Razón social de la entidad)
..……………(Firma de los apoderados)
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